
)AO ÍECNOLOGICA OE TULANCINGO
PEDIDO

F-16-15-R4i300120

1 1

miércolés. 1 de diciembre de 202'1 2021

7. Lugar de entrgga

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE IULANCINGO

. PEDIDO NUM.

6. No. Contralo

NO APLICA

5. Fechá de entroga

13112t2021

PED/RM/ADJ/IP,136/21

REQ. NO. 491

8. Cond¡c¡on€! de pago:

8 DíAS DESPUES DE LA ENTREGA

ER ROJO GÓMEZ 303, OOCTORES, 42090 PACHUCA DE
SOTO, HGO.CO

UlPJ891203K,l4

3. Datos dol proveodor:

JUAN DIEGO URIBE PÉREZ

9. No. de proced¡m¡ento '10. Proyecto

P062JUAN DIEGO URIBE PEREZ

13. Nombre del r€pr€sentánto legal11. Nombre y RFC de los Socios
'12, No. de reg¡stro d€

prov€ador

19. Precio Tot¿l1 . Pañ a 15. oescripc¡ón de los Eienes 16. Unidad 17. Cant¡dad ,l8. Precio unitario

.ELAAORACIÓN DE LOGO 3D MEDIOA 2OOX198CM EN
MATERIAL DE ALUMINIO CEPILLADO DE 3MM CON CUERPO

DE sCM DE VOLUMEN DE LAMINA DE ALUMINIO CAL.26
ILUMINAOO A BASE DE LUZ LED BLANCA ELECTRIFiCADO

CON SU FUENfE DE PODER OE 30 AMPERES.
.ELABORACIÓN OE LETRAS CORPÓREAS MEDIDA

5OOX36CM SER, SABER, HACER, CONVIVIR EN IVATERIAL
DE ALUMINIO CEPILLADO DE 3MM CON CUERPO OE sCM

DE VOLUMEN DE LAMINA DE ALUMINIO CAL.26
ILUMINADAS A BASE DE LUZ LED BLANCA

ELECTRIFICADAS CON SU FUENTE DE PODER DE 30
AMPERES,

SERVIC O 1 28,510.50$ 28,510.50$

20, SUBfOfAL: ¡28,510.50

21. DESCUENÍO:

¡28,510.50

¡4,561.68

25 IMP )RTE

(TREINTA Y TRES MIL SETENÍA Y DOS PESOS 18/1OO MN)

CN LETRA

$33,072.18

F PARRAFO DE LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENÍOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE33 FRACCTÓN t 57

Autorizaciones

ocÁorz
2T ANTE

LdE

29 ENCARGADA DE l0

HIDALGO

NIVERSIDAD TECNOLOGlCA DE TULANCINGO
AAHUEHUETITLA N0.301, COL. LAS PRESAS, TULANCII{Go, HGO. R.F,C.r UTT-9507m¡ E7

C.P. 43645. TEL, rl12171026 CoRREO úyrw.uteclulancinqo.edu.mx
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UI

/

A. Nombro del Formato:

F -22-01 -R1 t2'1O817 B. Códiao/Revis¡ón: Fecha:

C. Páq¡na deDatos par¿ los Reqistros (Ev¡dencia):

E. Periodo al que se aDlicaDl F€cha de €laboración:

(

4. Nombre y f¡rm¿ do acoptac¡ón
I

JUAN OIEGO URIBE PEREZ

l¿¿4

I

Ir. sriBrorAl.
l23. r.va,
l2¡. ToTAL:

llL



13.- Causa. de Reicts¡ón,,tA ut{t\rERslDAD" podrá rescindir el preseñte pedido de pleno derecho y sin necesidad de declaración j udicla I ál8una en los siguien tes

casos: si "EL PROVEEDOfi¡ pretende entregar los bienes y/o serv¡Cios con especificac¡ones diferentes o dañado, por falta de cumpl¡miento oportuno en las

entregas de los bienes y/o servicios, por incumplimiento con alguna de las obliEaaiones derivadas del presente pedido de las disposiciones contenidas en la Ley

de Adquasicioñes, Arrendamientosy Servlcios delsector Público y las demás leYes aplicables

14.- Ampl¡ac¡ón del conlr.to. Las panes están de acuerdo en que por neces¡dades de "LA UIYIVERSIDAD' podrá ampliarse la ¿dquisic¡ón de bienes y/o servicio

objeto del presente pedido, conforme lo establece la Ley de Adquisiciones, Arreñdam¡entos y Servicios del Sector Público. (federal o estatal se8ún sea el caso)

15.- Tenn¡náclón antkip¿da. ,,ta u lvEislDAo" podé dafporterm¡nado este p€d¡do eñ cualquier momento, cuando ocurran razones de interés general, para

lo cual "LA UI{IVERSIDAD' pagaé el ¡mporte de lo§ bieñes y/o servicios entregados

16.-fraspaso o Ces¡ón. Salvo el consentimiento expreso por escrito por ttLA Ut{lVERSlOAD", "EL PROVEEDOR" no podrá ceder o tÉspasar totalo parcialmeñte

el presente pedido y s¡ así lo hiciere, el traspaso o cesión de que se trate seén nulos y no producirán efecto le8alalsuno.

17.- Ju.Bdtcc¡ón. Para lo relat¡vo a la interpretaclón, cumplim¡ento y ejecuc¡ón del presente pedido "LA UNIVERSIDAO" Y "EL PROVEEDOR" se someten

expresamente a 106 tribuñales federales competentes de la Cd. de México, 0.F., en caso de regirse por la Ley de Adquisic¡ones del Estádo de HidalSo, !e

soñeterá a ta coñpetencia y jurisdicción de las leyes y los tribunales del Estado de H¡dalgo, siendo estos los del municipio de TuláncinSo de Bravo HidalSo,

renunciando al fuero que pudiere corresponderles por cualqu¡er otro domicllio actual o futuro o por cualqu¡er otra causa.

\

EL PRE5ET{TE PEDIDO E5TARA SI,JEIO A LOS TÉRMIÍ{OS Y COI{DIOOI{ES ESTIPUI.ADAS E]{ TAS CLAUSULAS qUE A CO NT¿UAOÓT{ SE IÍ{OICAIT, SIEÍIOO
NECTSARIO PARA SU VAUDEZ LA A(tPfAOóÍ{ DEI- "PROVEEDOR" FIRMANOO DE CONFORMIDAO EN LA CARÁIULA, CUALQUIER CAMBIO EN lOS TÉRMl]{OS
Y COI{DICIONES DEBERÁHACERSE POR ESCRITO.

1.- Efectos leSal€6. Para todos los efectos leeales este pedido se considerará como un contrato de Compra Venta entre la Lrnlversidad Tecnológ¡c: de
Tulancin8o (a la que eñ lo sucesivo se des¡gnará como "LA UNIVERSIDAD") y 'EL PROVEEDOR". Dicho contrato se celebr¿ en el momento en que el Proveedor
acepte e5te Ped¡do/ ya sea expresa o tácifamente y se regirá por 13 Ley de Adquisiciones, Areñdemlentos y Servic¡os del Sector Públ¡co (federal o estatal según
sea elcáso).

2. Prec¡os Los precios del presente pedido se entienden fijos y en ellugary cond¡ciones estipuladar pa.a su entrega.

3.- Coñdlcbnes de pago y aaeptac¡ón Salvo que se establezce lo contrario en este pedido, los pagos respectivos se realizaén a tÉvés de tr¡nlerencia
electrónica a ¡a cuenta que not¡fique "EL PROVEEDOR' dentro de ios 8 dfas natur¿les siguientes a la entrega de los bienes o serv¡cios, puesta eñ marcha y
capacitación en su caso, debidamente aceptados por el área solicitañte y al envío de la factur¿ electrónica al coareo factufas_utec@utectulancingo,edu,mx
extensión PDF y XML y dando aviso del envlo al Oepertañento de Recursos Materiales.

4.- Ant¡c¡pos En caso de ex¡st¡r anticipos "EL PROVEEDOR" deberá entregar una f¡anza por el monto total del antic¡po a favor de la Univers¡dad Tecnológica de
Tulanc¡ngo, el cual ño podrá exceder del 30% del monto total del pedido, hasta ese momento seá ex¡gible el pago del anticlpo, siempre y cuando se haya
eoviado la fadura electrónica respectjva.

5.- Entrcg¡s las entregas de b¡enes o seNicios deberán efectuarse en el dom¡cilio de "LA UIIVERSIDAD" s€ñalado en el presente pedido, a menos que se

especif¡que algún otro lugar, la entregá se realizará eñ un horario de 9:00 a 16:m hor¿s. "LA U IVERSIDAO" a su elección podá aceptar entregas parciales de
materiale,, bienes o servicios en términos o plazos dist¡ntos a los establecidos.

6.- Traslado del metea¡al, blen o equ¡po y/o s€dk¡o Las partes reconocen expresamente que en el prec¡o establecido se encuentra inclu¡do el costo de los

bienes o aeavicios, gattos por concepto de fletes de traslado, seguros, maniobras de carga y descár8a, v¡áticos, cap¿citac¡óñ en su c¿rso y todos aquellos g¿stos

que se requ¡eñ¡n para la entreSa del equipo y/o servicio adqu¡.ido. "EL PROVEEDOR" electuará el tr¿slado de los bienes y/o seNicios, por su exclusiva cuenta,
bajo su responsabil¡dad del daño que pudier¿n sufrir los mismos durante su treslado.

7.- Dé la Relac¡ón L¡bor¿l las partes recoñocen que cada una de ellas actúa como un contrat¡sta independiente, ño ex¡st¡eñdo n¡ngun¿ relaoón laboral entre el

personal de una de ellas lrente a la otra y, por lo tanto, reconocen que el paesente contrato no conlituye asociac¡óñ ñi relación patrón-trabajador ni el

establecim¡ento de riesgo laboral conjunto, "Cl, PROVEEDOR" será responsable de los daños y perjuiclos que le Senere alguno de sus trebajadores a "LA
UII\TERSIOAD' por reclamaciones o demandas labor¿les o por cualqu¡ertipo de prestaciones de las que marca la Ley de la mater¡a, por lo tanto se compromete

en todo caso a lacaren pa¡ y a salvo a'[A t |I|VERSIOAO".

8.- De la Garantía Cuando así lo requier¿ "LA UI{IVERSIOAD", "EL PROVEEDOR" deberá otorSar Sarantfa de cumplimiento de¡ 10% del monto totel de la
adquisic¡ón a través de f¡anza expedida po. compañia autori¿ada en los términos de la Ley Federal de lnstituciones de Fianzas o cheque cert¡f¡cado a favor de la

Univers¡dad TecnolóBica de Tulañc¡ñgo.

9. pene convenc¡oñal Para el caso de que "Et PRoVEEDOR" no entregue los bienes y/o servicios solicitados a enterá sat¡sfacción de'LA UI{IVERSIDAD" en el

plazo previsto, "LA UÍUVERSIOAD" retendrá y aplicaÉ como pena convencional el 2% sobre el pr€c¡o de los bienes y/o servic¡os pefidiente de entreSar por cada

d¡a ñaturat de atraso que transcurr¿ desde la fecha fijada para su entrega o hasta la entera setisfacción de "LA U IVER§IDAD", iñdepend¡entemente que podrá

optar por exigir elcumpl¡miento. Elporcentaje de la pena coñvencionalno excederá del10% (d¡ez porciento) del m onto tota I del ped¡do.

10.- Glidad de lo5 b¡enes y serv¡ctos "EL PnOVEEDOR" se obl¡ga a que los b¡enes y/o servic¡os que suministre a "lA UftlVERSlDAD", estarán de acuerdo y

cumpliráñ cabalmente con la5 especificaciones técn¡cas proporcionadas previame¡te por'tA UNIVERSIDAD', y estarán libres de cualquier defecto o vic¡o oculto.

11.- lnspeccón de lo5 bien6 y s€rvk¡or. "EL PROVEEDOR" conviene que los b¡enes y/o servicios que suñinistre estaén sujetos a ¡nspección por parte de "l'A

Ut{|VERS|DAD.y no §e cons¡der?én aceptados hasta la entera satilacc¡ón del área sol¡c¡tante. "LA t IIIVERSIDAD'se reservá elderecho de devolver dichos

bienes y/o serv¡c¡os si no cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas por "!A UNIVERSIDAD", no incurdendo en responsab¡lidad alguna por dicha

devolución y no tenaendo obllSación de pagarc¿ntidad alSuna a "EL PROVEEDOR".

12.- pateñtes y marcas. "EL PROVEEDOR,' asume toda la responsabilidad por las v¡Olaciones que se causen en materia de patentes o de.echos de autor, con

respecto a los derechos, marcas y progla¡nas de cualquier naturale¡a, que se utilicen en el b¡en obieto de este pedido y conviene eñ responder por cualquier

demanda, acción o juic¡o qúe pud¡era ¡n¡ciarse contra "LA U¡IVERSIDAO" por slrpuesta violación sacando en pazy s¿lvo a "ta uf{lvERsloAD" e indemni¡ándola

de todo daño, costo y/o Sasto en que se incurra portalmot¡vo.
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